
SECRETARIA. Corozal, Sucre. Noviembre 14 de 2023.  

Señora Juez, le informo que en el presente proceso, se encuentra una solicitud por 

resolver. Sírvase proveer.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL – SUCRE  

Catorce (14) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CONTACTO SOLUTIONS S.A.S  

 DEMANDADO: OCTAVIO GREGORIO GAMARRA MULET  

RADICADO: 702154089001-2014-00220-00 

ASUNTO: Auto que resuelve solicitudes  

Revisado el expediente, observa el despacho que el ejecutante, CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S, solicita se le informe acerca de la existencia de títulos judiciales 

dentro del proceso de referencia y de existir, sean depositados su favor. 

Lo anterior es un asunto que le corresponde a la secretaria, por lo que se dará 

traslado de esta solicitud para que a través de su correo electrónico se de la 

información pedida.  

En una próxima oportunidad, el interesado deberá dirigirse directamente a la 

Secretaría del Juzgado, a través del correo institucional.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL,  

RESUELVE 

PRIMERO. DEVOLVER el asunto a la Secretaría para que resuelva la solicitud en 

cuestión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


